
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00849-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. G. 

del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA DE 

RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar los hechos de la demanda, señalando claramente cómo se determinó el monto que 

por servicios públicos se encuentran a cargo del demandado.  

 

SEGUNDO: Conforme lo establecido en el núm. 1º del Art. 90 del C. G. del P. y en 

consonancia con el núm. 10º del Art. 82 ibidem, deberá indicarse la dirección electrónica 

donde las partes recibirán notificaciones personales. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00855-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. G. 

del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA DE 

RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Acredítese la calidad en la que actúa LIZETH PAOLA ACOSTA 

LANCHEROS, así como su facultad para otorgar poderes especiales a nombre de la Entidad 

demandante, dado que si bien el mandato obrante en el expediente fue otorgado por 

MAURICIO SOLORZANO ARENAS, apoderado reconocido en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal aportado, este no se encuentra firmado de su parte ni tampoco fue 

remitido desde su correo personal o institucional, sino del de la Sra. Acosta Lancheros; por 

lo que, no se puede entender suplida la firma de otorgamiento. 

 

SEGUNDO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, dirigiéndola únicamente respecto de la 

arrendataria tenedora del inmueble, dado que, de conformidad con la cláusula vigésima del 

contrato aportado, la deudora solidaria es responsable en igual medida de las erogaciones 

pecuniarias de la arrendataria, más no adquiere tal calidad en la relación contractual. 

 

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el Art. 83 del C. G. del P., deberá 

especificarse la ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que 

identifiquen el inmueble que es objeto de la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2020-00915-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra ANDREA 

LUCÍA LUNA MONROY por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 

adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $24’189.077,00, por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a CARLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico de la 

sociedad AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00917-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, acredítese 

el medio a través del cual se otorgó el poder a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, teniendo en cuenta que, si hizo a través de correo electrónico, debe remitirse 

copia del este. 

 

Téngase de presente, que el correo del apoderado judicial debe coincidir con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00919-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. G. 

del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA DE 

RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que las cuotas que se pretenden 

ejecutar y su exigibilidad, no se encuentran acordes con e título valor que fue aportado como 

base de la ejecución. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, acredítese el 

medio a través del cual se otorgó el poder a la abogada JESSICA CATHERINE 

CARTAGENA OCHOA, teniendo en cuenta que, si hizo a través de correo electrónico, debe 

remitirse copia del este. 

 

Téngase de presente, que el correo de la apoderada judicial debe coincidir con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00921-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, acredítese 

el medio a través del cual se otorgó el poder a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, teniendo en cuenta que, si hizo a través de correo electrónico, debe remitirse 

copia del este. 

 

Téngase de presente, que el correo del apoderado judicial debe coincidir con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00017-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. G. del 

P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA DE 

RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el Art. 83 del C. G. del P., deberá 

especificarse la ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que 

identifiquen el inmueble que es objeto de la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00019-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

RICARDO GONZÁLEZ DÍAZ y en contra de LUZ MILA MURCIA CASTAÑEDA y LUIS 

CARLOS NIETO CORREDOR por las siguientes cantidades y conceptos: 

1. Por la suma de $5’135.760,00, por concepto de los cánones de arrendamiento 

adeudados por el periodo comprendido entre los meses de octubre de 2020 y enero de 

2021. 

 

2. Por la suma de $2’520.000,00, por concepto de clausula penal, por el 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento, conforme la literalidad del 

título base de la presente acción. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad, procesal correspondiente. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Reconocer personería FERNANDO BALLÉN GUIZA para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido.  

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00021-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de JEYSON DARÍO TORRES BLANCO por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $26’769.688,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 6 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $685.138,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  
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Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00025-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de JORGE ALEJANDRO PLATA PUENTES 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $22’244.638,86 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 10 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $1’810.100,50 por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de $143.990,18 por concepto de intereses de mora. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 
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presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a JULIÁN ZÁRATE GÓMEZ, para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido por COBROACTIVO SAS. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00027-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P., 621, 772 y S.s. del código de comercio y demás normas aplicables, el Juzgado 

RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

CENTRO DE DIGANÓSTICO Y TRATAMIENTO CENDIANTRA S.A.S. en contra de FULLER 

MANTENIMIENTO S.A. por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. PN-50991: 

 

1. Por la suma de $5’686.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación pactada. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

12 de marzo de 2020, fecha en la cual se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

B. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. PN-50434: 

 

1. Por la suma de $965.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación pactada. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

9 de febrero de 2020, fecha en la cual se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

C. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. PN-551885: 

 

1. Por la suma de $8’686.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación pactada. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

13 de mayo de 2020, fecha en la cual se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
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Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado frente a la Factura de Venta No. PN-51574 

dado que no reúne el requisito estatuido en el núm. 2º del Art. 774 del Código de Comercio; esto 

es, no se plasmó en ella la fecha de su recepción por parte de la demandada. Debe recordarse 

que el Art. 774 del estatuto comercial establece en su Inc. 2° que no tendrá carácter de título 

valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados allí. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección de 

correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del Decreto 806 

del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta Sede 

Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 

del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 

109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° del decreto en 

cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados 

debe ser informado a la sede judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a PATRICIO PALACIOS MOSQUERA, como apoderado judicial del 

extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue 

conferido. 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00029-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibídem, deberá el extremo demandante 

aclarar las pretensiones 1ª y 2ª de la demanda, en el sentido de discriminar cada uno de 

los conceptos a los cuales corresponde la suma de $1’568.793,00, y señalando 

claramente cuáles fueron los intereses corrientes causados sobre cada cuota. 

 

SEGUNDO: Según lo dispuesto en el núm. 4º del Art. 82 y el núm. 3 del Art. 90 

del C. G. del P., y teniendo en cuenta que el extremo demandante pretende hacer uso 

de la cláusula aceleratoria pactada en el pagaré que se ejecuta, deberá aclarar la data 

desde la cual se depreca el pago de intereses moratorios sobre el capital acelerado de 

la obligación contenida en el referido título valor; pues en todo caso, no allegó el 

documento mediante el cual aceleró el plazo, y del que se deduce la fecha exacta de 

ello; de tal manera que tan sólo se podría solicitar el cobro de intereses moratorios sobre 

el capital de cada una de las cuotas en mora desde la fecha de su vencimiento particular 

y respecto del capital acelerado a partir de la data de presentación de la demanda; o de 

ser el caso deberá allegarse el documento a través del cual aceleró el plazo. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00031-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

ALEXANDER QUIROGA AMADO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $23’852.970,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  
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Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00033-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de JUAN FELIPE TRIANA 

CAMACHO por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 000141204: 

 

1. Por la suma de $2’026.025,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 10 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 207400121609: 

 

1. Por la suma de $23’109.177,15 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 10 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
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Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a LUIS FERNANDO HERRERA SALAZAR, para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00035-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

MARITED ZAMBRANO TAUTIVA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $24’239.418,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  
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Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00037-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

PEDRO NOLASCO LÓPEZ VARGAS por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $10’063.799,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  
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Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00039-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibídem, deberá el extremo demandante 

aclarar los hechos de la demanda señalando: 

 

1. La fuente inmediata de la obligación con la indicación exacta de la prestación 

debida, la cual debe estar previamente definida. 

2. Si la obligación que se pretende pagar se hizo exigible o se cumplió su 

condición. 

3. El ofrecimiento del pago y las condiciones de este. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00041-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibídem, deberá el extremo demandante 

aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, dado que no se encuentra incorporado 

en esta que los intereses moratorios fueren pactados al 2.2% mensual. 

 

SEGUNDO: Apórtese el acuso de recibo emitido por el iniciador del mensaje a 

través del cual se remitió la factura de venta a la parte demandada. 

 

TERCERO: Conforme lo establecido en el núm. 1º del Art. 90 del C. G. del P. y en 

consonancia con el núm. 10º del Art. 82 ibídem, deberá indicarse la dirección física en la 

cual la parte demandada recibirá notificaciones personales. 

 

CUARTO: De conformidad con el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

indíquese bajo la gravedad del juramento que, la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, así la forma como la 

obtuvo allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas al demandado. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00043-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422, 

430, 468 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA para la 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de STELLA TIQUE FLÓREZ por 

las siguientes sumas de dinero: 

1. La cantidad de 50.341,0253 UVR, por concepto de capital acelerado de la 

obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado de la obligación, desde la 

fecha de la presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3. La cantidad de 13.711,2971 UVR, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 5 de febrero de 2019 hasta el 5 de enero de 

2021. 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital de las cuotas en mora, 

desde la fecha en que cada una de ellas se hizo exigible y hasta cuando se haga efectivo 

el pago, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. Por la suma de $1’262.638,30 por concepto de componente de intereses 

remuneratorios de las cuotas vencidas y no pagadas desde el 5 de febrero de 2019 hasta 

el 5 de enero de 2021. 

 

Decretar el embargo y secuestro previo, del bien objeto de garantía hipotecaria.  

 

Ofíciese para su inscripción al registrador de II. PP. respectivo. 
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Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre su secuestro. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar a la apoderada del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

Se reconoce personería a JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y para lo fines 

del mandato que le fue conferido por GEGSTICOBRANZAS S.A.S. 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00045-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

DANNY JULIÁN SANDOVAL GARCÍA y en contra de JOSÉ BLADIMIR RABIA 

GARAVITO por las siguientes sumas de dinero contenidas en la sentencia base de 

ejecución: 

 

1. Por la suma de $10’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 14 de noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa del 

6% anual contemplada en el numeral 1º del artículo 1617 del Código Civil, habida cuenta 

de que se trata de una obligación civil declarada en Sentencia y no comercial. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00047-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ANDRÉ FELIPE PEÑA PARRA y MARÍA RUBY PARRA RODRÍGUEZ y en contra de 

CONSULTORES Y ASESORES CORPORATIVOS SAS por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el título base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $4’900.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 4 de octubre de 2019, fecha de publicación en el estado del auto que aprobó la 

liquidación de costas, y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa del 6% anual 

contemplada en el numeral 1º del artículo 1617 del Código Civil, habida cuenta de que 

se trata de una obligación civil declarada en Sentencia y no comercial. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a OLGA LUCÍA ARENALES PATIÑO para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y para lo fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00049-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

POR INTERVENCIÓN y en contra de DANIEL ESTEBAN OTERO NIÑO por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $1’073.822,04 por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas del 30 de junio de 2016 al 31 de marzo de 2018. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados 

desde la fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $230.085,99 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  
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Se reconoce personería a YUSELLY DEL CARMEN JIMÉNEZ JIMÉNEZ para actuar 

como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00051-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO 

POPULAR S.A. y en contra de VÍCTOR JULIO PINEDA CASTRO por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $10’673.176,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 9 de julio de 2019 hasta cuando se haga efectivo su pago liquidados a la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 

pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a MERY ALICIA CAMARGO FAJARDO para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00053-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra RAMIRO 

BONILLA VARGAS por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré adosado 

con la demanda: 

1. Por la suma de $29’444.778,00, por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a CARLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico de la 

sociedad AECSA S.A. 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00055-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y el Art. 48 de la Ley 675 del 2000 el Juzgado, RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del CONJUNTO RESIDENCIAL PINAR DE LA FONTANA SUPERMANZANA 2 

MANZANA 1 - PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de NELSY YOLANDA POVEDA 

GARCÍA por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1’306.200,00 por concepto de expensas de administración 

vencidas y no pagadas desde el 31 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre las cuotas de administración vencidas y no pagadas, 

desde la fecha en que cada una de ellas se hizo exigible y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

3. Por las sanciones, expensas de administración ordinarias y extraordinarias que 

en lo sucesivo se causen y sus intereses, siempre y cuando se allegue la respectiva 

certificación en los términos del Art. 48 de la Ley 675 de 2001, hasta el cumplimiento de 

la sentencia definitiva, conforme lo establecido en el Inc. 2º del Art. 88 del C. G. del P., 

las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (05) días siguientes a su respectivo 

vencimiento según lo ordena el Inc. 2º del Art. 431 ibídem, junto con los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que cada una de ellas se haga exigible y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a MIRYAN CAROLINA RUIZ RAMÍREZ para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00057-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA FINANCIERA COOTRAFA contra OSWALDO RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré adosado con la 

demanda: 

 

1. Por la suma de $9’214.717,00, por concepto de capital acelerado de la 

obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado de la obligación, desde 

la fecha de la presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $2’180.836,00, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 22 de enero de 2020 hasta el 22 de enero de 

2021. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde que 

cada una se hizo exigible y hasta cuando se haga efectivo el pago liquidados a la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a LYDA MARÍA QUICENO BLANDÓN, en su calidad de 

endosataria en procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y 

para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00061-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de RITO 

ANTONIO GÓMEZ RAMOS por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 

base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $15’593.303,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  
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Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00063-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de PLINIO 

HURTADO MONTAÑO y en contra de ÁNGEL MARÍA SAAVEDRA CALIXTO por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $1’746.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 23 de abril de 2019 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00065-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de ALPHA 

CAPITAL SAS y en contra de AURA YANETH BURBANO BASTIDAS por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $26’581.337,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $4’107.273,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  
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Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a MAURICIO ORTEGA ARAQUE, en su calidad de 

Representante Legal de JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS, para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00067-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: En cumplimiento del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

acredítese el envío del líbelo demandatorio y sus anexos a la parte demandada a través 

de mensaje de datos al correo electrónico referido en el acápite de notificaciones de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00069-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

EDUARDO ENRIQUE ROJAS MELÉNDEZ por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $27’102.864,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  
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Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en su calidad de Gerente Jurídico Suplente 

de AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00071-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

acredítese el medio a través del cual se otorgó el poder al abogado JUAN FERNANDO 

PUERTO ROJAS, teniendo en cuenta que, si hizo a través de correo electrónico, debe 

remitirse copia del este. 

 

Téngase de presente, que el correo del apoderado judicial debe coincidir con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: Según lo dispuesto en el núm. 4º del Art. 82 y el núm. 3 del Art. 90 

del C. G. del P., y teniendo en cuenta que el extremo demandante pretende hacer uso 

de la cláusula aceleratoria pactada en el pagaré No. 454078088 que se ejecuta, deberá 

aclarar la data desde la cual se depreca el pago de intereses moratorios sobre el capital 

acelerado de la obligación contenida en el referido título valor; pues en todo caso, no 

allegó el documento mediante el cual aceleró el plazo, y del que se deduce la fecha 

exacta de ello; de tal manera que tan sólo se podría solicitar el cobro de intereses 

moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas en mora desde la fecha de su 

vencimiento particular y respecto del capital acelerado a partir de la data de presentación 

de la demanda; o de ser el caso deberá allegarse el documento a través del cual aceleró 

el plazo. 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00073-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de RV 

INMOBILIARIA S.A. y en contra de ÓSCAR IVÁN ROMERO ÁVILA y ÁLVARO 

ROMERO por las siguientes cantidades y conceptos: 

1. Por la suma de $13’080.067,00, por concepto de los cánones de arrendamiento 

adeudados por el periodo comprendido entre los meses de marzo de 2020 a enero de 

2021. 

 

2. Por la suma de $3’567.291,00, por concepto de clausula penal, por el 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento, conforme la literalidad del 

título base de la presente acción. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad, procesal correspondiente. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Reconocer personería JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido.  

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00075-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Se ADMITE en legal forma el proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO impetrado por RICARDO ALONSO CASTRO RODRÍGUEZ en contra de 

YIRLEY JOSSARY VARGAS VILLALBA. 

 

La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del C. G. 

del P. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días conforme lo establecido en el Art. 391 del ibídem. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P.  

 

Previo a decretar las medidas cautelares peticionadas y a fin de garantizar los 

perjuicios que pudieren causarse con la práctica de estas, préstese caución por la suma 

de $_________________ M/cte., tal como lo prevé el núm. 7º del Art. 384 del C. G. del 

P. 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P.  

 

Se reconoce personería a DAVID MARTÍNEZ PEÑA para actuar como apoderado 

judicial el extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00077-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM COOPCAFAM contra ROCYDEYDA 

MORENO BETANCOURTH por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 

adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $869.404,00, por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado de la obligación, desde 

la fecha de la presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $2’564.291,00, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 31 de julio de 2018 hasta el 31 de enero de 2021. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde que 

cada una se hizo exigible y hasta cuando se haga efectivo el pago liquidados a la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. Por la suma de $549.783,00, por concepto de intereses de plazo. 

  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a RICHARD GIOVANNY SUÁREZ TORRES, para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00077-00 

 
 

Bogotá D.C., 13 abril 2021  
 

Visto el escrito de medidas cautelares, previo a decretar el embargo solicitado 

aclárese a cuáles entidades financieras se encuentra dirigida la medida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00079-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

POR INTERVENCIÓN y en contra de POLO MARTES WILLIAM por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $3’080.000,00, por concepto de capital acelerado de la 

obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado de la obligación, desde 

la fecha de la presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $7’629.098,00, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 31 de diciembre de 2016 hasta el 31 de enero 

de 2021. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde que 

cada una se hizo exigible y hasta cuando se haga efectivo el pago liquidados a la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. Por la suma de $7’770.902,00, por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a YUSELLY DEL CARMEN JIMÉNEZ JIMÉNEZ para actuar 

como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00085-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Adecúense las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar si 

pretende el cobro de intereses y de la cláusula penal pactada de forma simultánea, a 

pesar de que ello resulta improcedente, pues el fin de estas es idéntico, esto es, 

sancionar el deudor que incumple en el pago, conforme lo previsto en los Arts. 1600 y 

1617 del C. C., así como el precedente jurisprudencial existente. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

acredítese el envío del líbelo demandatorio y sus anexos a la parte demandada a través 

de mensaje de datos al correo electrónico referido en el acápite de notificaciones de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00087-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

acredítese el medio a través del cual se otorgó el poder al abogado RICARDO FORERO 

RAMÍREZ, teniendo en cuenta que, si se hizo a través de correo electrónico, debe 

remitirse copia del este. 

 

Téngase de presente, que el correo del apoderado judicial debe coincidir con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: Según lo dispuesto en el núm. 4º del Art. 82 y el núm. 3 del Art. 90 

del C. G. del P., deberá el extremo demandante aclarar la pretensión número 75 de la 

demanda, dado que esta no se encuentra acorde con lo certificado en el título base de 

la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00089-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Acredítese en debida forma la existencia y representación legal del 

establecimiento de comercio MUDANZAS REPRESENTACIONES J. GÓMEZ, de 

conformidad con lo normado en el Art. 85 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: Estímense bajo juramento y en forma razonada la indemnización, 

compensación y/o frutos solicitados en las pretensiones de la demanda, discriminando 

cada uno de sus conceptos (daño emergente y lucro cesante), de conformidad y en 

los términos del artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Tendrá que allegarse la prueba del agotamiento de la conciliación 

extrajudicial frente al demandado RITO ANTONIO BAREÑO FORERO, como requisito 

de procedibilidad conforme lo establecido en el num. 5º del Art. 90 del C. G. del P.; pues 

la Ley 640 del 2001 prevé en su art. 19 que “se podrán conciliar todas las materias que 

sean susceptibles de transacción, desistimiento y conciliación,…”, y el art. 38 ibídem que 

fue modificado por el Art. 621 del C. G. del P. dispone que “si la materia de que trate es 

conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad 

deberá intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos 

declarativos, con excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se 

demande o sea obligatoria la citación de indeterminados”, de tal suerte que por no 

hallarse la presente controversia exceptuada de dicho requisito – el de procedibilidad – 

debe la parte demandante probar su agotamiento. 

 

CUARTO: Apórtese el contrato de mudanza bajo el cual se fundamenta la 

responsabilidad civil contractual que se pretende declarar. 
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QUINTO: Según lo dispuesto en el núm. 4º del Art. 82 y el núm. 3 del Art. 90 del 

C. G. del P., deberá el extremo demandante aclarar la pretensión primera de la demanda, 

dado que en ella se manifestó que los bienes muebles no se transportaron; sin embargo, 

de los hechos narrados se pudo evidenciar que fue su mal transporte lo que originó la 

responsabilidad que aquí se pretende declarar.  

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00091-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL y en contra de ASTRID CAROLINA RIVAS 

SANTAMARÍA por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 390800482470: 

 

1. Por la suma de $1’645.930,00 por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas de diciembre de 2019 a diciembre de 2020. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados 

desde la fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $1’008.945,00 por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado de la obligación liquidados 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. Por la suma de $453.206,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 882300486300: 

 

1. Por la suma de $2’122.082,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 
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2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $689.426,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

NEGAR la orden de pago deprecada respecto del catorce por ciento (14%) sobre la 

liquidación del crédito como honorarios, por cuanto dichos rubros habrán de causarse 

con el paso del tiempo, de tal manera que aún no son adeudados por el extremo pasivo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00093-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Según lo dispuesto en el núm. 4º del Art. 82 y el núm. 3 del Art. 90 

del C. G. del P., deberá el extremo demandante aclarar la pretensión número 1.3 de la 

demanda, teniendo en cuenta que los intereses de mora se causan únicamente a partir 

de la fecha de vencimiento del título que se ejecuta y no desde su fecha de creación. 

 

SEGUNDO: Conforme lo establecido en el núm. 1º del Art. 90 del C. G. del P. y 

en consonancia con el núm. 10º del Art. 82 ibídem, deberá indicarse la dirección 

electrónica donde las partes del proceso y el apoderado recibirán notificaciones 

personales. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00099-00 

 

Bogotá D.C., 13 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS ASERCOOPI y en contra 

de BLANCA CECILIA BRAVO GUERRERO por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $2’111.647,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 1º de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

La sociedad demandante actúa en causa propia a través de SANDRA MARCELA 

RUBIO FAGUA en su calidad de Gerente. 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00141-00 

 

Bogotá D.C., 9 de abril de 2021 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Aclárense los hechos y pretensiones de la demanda, pues se pretende 

el pago de $7’985.494,00 por cuenta del presunto incumplimiento contractual del 

demandado; sin embargo, no se observa que dicha situación hubiese sido declarada 

expresamente con anterioridad por una autoridad Judicial y tampoco se probó que las 

sumas que la componen hubiesen sido asumidas directamente por la demandante, así 

como tampoco se demostró el monto al que asciende la suma demandada más allá de 

un certificado emitido por Contador que no cumple con los requisitos del artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Apórtese la copia completa en formato digital del contrato suscrito 

entre la demandante y el señor JOSÉ DE LOS ÁNGELES SANTAMARÍA. 

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, acredítese 

el medio a través del cual se otorgó el poder al abogado RAFAEL DARÍO ORTIZ PAEZ, 

teniendo en cuenta que, si hizo a través de correo electrónico, debe remitirse copia de 

este. 

 

Téngase de presente, que el correo del apoderado judicial debe coincidir con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
 

Firmado Por: 
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KAREN JOHANNA MEJIA TORO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: c1c957a1c492c1b5493ea200346d313dca4d325aba66e17cfb9c737a79383080 
Documento generado en 12/04/2021 06:08:48 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00143-00 

 

Bogotá D.C., 09 abril 2021 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P.; esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibídem, deberá el extremo demandante 

aclarar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que la suma de $22’294.016 

que pretende ejecutar está compuesta tanto por el capital adeudado, como por los 

honorarios para cobro jurídico incorporados en el título valor; por lo que, deberá 

discriminar cada uno de los rubros señalados, teniendo presente que los intereses de 

mora proceden únicamente sobre el capital y no sobre los honorarios mencionados, pues 

dicho concepto no hace parte de la relación comercial entre las partes. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 02292bba8884b9d566b75ad0116c3972f58213e690b9471fa3a3b2a810000105 

Documento generado en 12/04/2021 06:08:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00145-00 

 

Bogotá D.C., 09 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A. y en contra de JESÚS ESTEBAN VILLAMIZAR 

GONZÁLEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de 

ejecución: 

 

1. Por la suma de $32’623.419,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 30 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  
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Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00147-00 

 

Bogotá D.C., 09 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO POPULAR Y FILIALES “FEMPOPULAR” y en 

contra de OLGA LUCÍA VARGAS BAUTISTA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $5’168.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 30 de noviembre de 2019 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  
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Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a LEONARDO SÁNCHEZ GIRALDO, para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00149-00 

 

Bogotá D.C., 09 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

“COOPENSIONADOS” y en contra de LEONORA ELISA VILLARREAL CARRASCO 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $16’268.106,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 21 de noviembre de 2019 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  
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Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a SALIN ANTONIO SEFAIR LÓPEZ, para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00151-00 

 

Bogotá D.C., 9 de abril de 2021 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibídem, deberá el extremo demandante 

aclarar la fecha desde la cual pretende los intereses de mora frente a la obligación 

ejecutada, dado que para el 29 de julio de 2020, fecha referida en la pretensión segunda 

de la demanda, el título no se había hecho exigible. 

 

SEGUNDO: Conforme lo establecido en el núm. 1º del Art. 90 del C. G. del P. y 

en consonancia con el núm. 10º del Art. 82 ibídem, deberá indicarse la dirección física 

en la cual la parte demandada recibirá notificaciones personales. 

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, acredítese 

el medio a través del cual se otorgó el poder a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMÉNEZ, teniendo en cuenta que, si hizo a través de correo electrónico, debe remitirse 

copia de este. 

 

Téngase de presente, que el correo del apoderado judicial debe coincidir con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00153-00 

 

Bogotá D.C., 09 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y el Art. 48 de la Ley 675 del 2000 el Juzgado, RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE GRANADA III ETAPA SUPERLOTE 3 - 

PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de HENRY EMERIO AGUIRRE PEÑA por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $13’774.155,00 por concepto de expensas de administración 

ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas desde el 31 de octubre de 2011 hasta 

el 31 de enero de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre las cuotas de administración vencidas y no pagadas, 

desde la fecha en que cada una de ellas se hizo exigible y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

3. Por las expensas de administración ordinarias y extraordinarias que en lo sucesivo 

se causen, siempre y cuando se allegue la respectiva certificación en los términos del 

Art. 48 de la Ley 675 de 2001, hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva, conforme 

lo establecido en el Inc. 2º del Art. 88 del C. G. del P., las cuales deberán ser pagadas 

dentro de los cinco (05) días siguientes a su respectivo vencimiento según lo ordena el 

Inc. 2º del Art. 431 ibídem, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha en que cada una de 

ellas se haga exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CARLOS HERWINH VENEGAS CASALLAS para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00155-00 

 

Bogotá D.C., 09 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422, 

430, 468 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE librar orden de pago por la vía 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a 

favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en 

contra de LAVINIA ESTHER FIGUEROA TURCIOS por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. La cantidad de 20.834,2075 UVR, por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, desde la 

fecha de la presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago, 

liquidados a la tasa del 12.27% EA siempre y cuando no supere la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Decretar el embargo y secuestro previo, del bien objeto de garantía hipotecaria.  

 

Ofíciese para su inscripción al registrador de II. PP. respectivo. 

 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre su secuestro. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem.  

 

Reconócese personería a DANYELA REYEZ GONZÁLEZ para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y para lo fines 

del mandato que le fue conferido por la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00157-00 

 

Bogotá D.C., 09 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA NUESTRACOOP – EN INTERVENCIÓN en contra de WILSON 

STIVEN VALENCIA SOTO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré base de 

ejecución: 

1. La suma de $2’071.035,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La suma de $753.256,00 por concepto de intereses remuneratorios. 

 

4. La suma de $363.000,00 por otros conceptos. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 

del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según lo establece 

el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00159-00 

 

Bogotá D.C., 09 abril 2021 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Alléguese un nuevo poder especial otorgado por el extremo 

demandante a la abogada AIDA ESPERANZA VELÁSQUEZ TORRES para adelantar el 

presente proceso en los términos del Art. 74 del C. G. del P., dado que el aportado con 

la demanda fue otorgado para demandar a una persona jurídica diferente a la aquí 

obligada. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, acredítese 

el medio a través del cual se otorgó el poder a la abogada AIDA ESPERANZA 

VELÁSQUEZ TORRES, teniendo en cuenta que, si hizo a través de correo electrónico, 

debe remitirse copia de este. 

 

Téngase de presente, que el correo de la apoderada judicial debe coincidir con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00163-00 

 

Bogotá D.C., 09 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de CITI SUMMA 

SAS en contra de MARTHA ELIZABETH PRECIADO VERA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré base de ejecución: 

 

1. La suma de $5’804.004,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados desde el 

1º de febrero de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 

del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según lo establece 

el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a ALEJANDRO HERNÁNDEZ LÓPEZ para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 

 

 

Firmado Por: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00165-00 

 

Bogotá D.C., 09 abril 2021 

 

En aplicación de lo establecido en el artículo 90 del C. G. del P., y habida cuenta 

que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 420 

ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

 
ADMITIR el presente proceso MONITORIO promovido por CARLOS ALVARADO 

AUDITORS S.A.S. en contra de la sociedad LEAL DACCARETT SAS. 

 
En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 421 del 

C. G. del P. requiérase al deudor, para que en el plazo de diez (10) días pague o exponga 

en la contestación de la demanda las razones concretas que le sirven de sustento para 

negar total o parcialmente la deuda reclamada.  

 
Notifíquese personalmente la presente decisión al extremo demandado en la forma 

prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. del P., advirtiéndole que, si no paga o no 

justifica su renuencia, se dictará sentencia que no admite recursos y constituirá cosa 

Juzgada en el presente asunto, en la que se condenará al pago del monto reclamado, 

de los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda.   

 
Previo a decretar las medidas cautelares peticionadas y a fin de garantizar los 

perjuicios que pudieren causarse con la práctica de estas, préstese caución por la suma 

de $__________ M/cte., tal como lo prevé el núm. 2º del Art. 590 del C. G. del P. 

 
Se reconoce personería a CAMILA MORENO PULIDO para actuar como apoderada 

judicial del extremo demandante, en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 
NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00167-00 

 

Bogotá D.C., 09 abril 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

de LUIS FERNANDO JIMÉNEZ LEÓN y en contra de LUZ MARLENY PANTOJA 

FERNÁNDEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de cambio 

aportada como base de la demanda: 

 

1. Por la suma de $3’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 18 de diciembre de 2019 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $281.502,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 
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presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a RICARDO ALONSO LADINO RAMÍREZ, quien actúa 

como endosatario en procuración del extremo demandante en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

MABP 
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